
 

  
DISPOSICIÓN 21/2014  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS e INSTITUTOS DE 
SALUD "Dr. CARLOS G. MALBRÁN" (A.N.L.I.S.) 

 
 

 

Apruébase el Orden de Mérito Definitivo, resultante 
del proceso de selección para cobertura de cargos 
vacantes de los Agrupamientos General y Profesional 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) de 
esta ADMINISTRACION NACIONAL. 
Del: 22/01/2014; Boletín Oficial 24/01/2014. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2095-S01:0001951/2013 del registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN” las Leyes Nros. 25.164, 26.728, 26.784 y 26.895, los 
Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y modificatorias, las Decisiones Administrativas Nros. 506 del 2 de 
diciembre de 2009, 557 del 24 de julio de 2012 y 1509 del 28 de diciembre de 2012, la 
Resolución Nº 39 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS del 18 de marzo de 2010 y modificatoria, las 
Disposiciones Nros. 568 del 13 de septiembre de 2013, 578 del 17 de septiembre de 2013, 
629 del 11 del octubre de 2013 y 646 del 21 de octubre de 2013 de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRAN”; y 
CONSIDERANDO: 
Que por el citado expediente se tramitó la solicitud de cobertura de OCHENTA Y 
CUATRO (84) cargos de los Agrupamientos General y Profesional del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), siendo SETENTA (70) mediante convocatoria ordinaria 
general y abierta y CATORCE (14) por convocatoria complementaria abierta, 
correspondiente a vacantes financiadas y descongeladas existentes en esta 
ADMINISTRACION NACIONAL, de tramitar las respectivas designaciones mediante 
Decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, conforme a lo establecido en el Decreto 
Nº 491 del 12 de marzo de 2002, sus modificatorios y complementarios. 
Que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 
2232 de fecha 20 de diciembre de 2011 del MINISTERIO DE SALUD y el Artículo 65 del 
Anexo aprobado por la Resolución Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Por ello, 
El Director de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos 
G. Malbrán” dispone: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Orden de Mérito Definitivo, resultante del proceso de selección 
para cobertura de cargos vacantes de los Agrupamientos General y Profesional del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) de esta ADMINISTRACION NACIONAL, a través 
del proceso de selección establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público homologado por Decreto Nº 2098/2008. 
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Que por Resolución de la ex SECRETARIA DE GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010, se aprobó el 
Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo Público. 
Que por las Disposiciones de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” Nros. 578 de fecha 17 de 
setiembre de 2013 y 646 de fecha 21 de octubre de 2013, se designó los integrantes del 
Comité de Selección para la cobertura de OCHENTA Y CUATRO (84) cargos vacantes y 
financiados, quienes definieron las Bases del Concurso consignadas en el Acta Nº 1 de 
fecha 26 de septiembre de 2013, según lo estipulado en el Artículo 10 del Anexo I de la 
Resolución Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que los miembros de los Comités de Selección concluyeron sus actividades selectivas, 
elevando a esta Dirección las Actas Nº 9 de fecha 20 de diciembre de 2013 que resuelven el 
Orden de Mérito conteniendo el detalle de los puntajes obtenidos por cada postulante. 
Que los Comités de Selección 3 A, 3 B, 3 C, 3 D, 3 E, 5 A y 7 B, han declarado desiertos la 
cobertura de algunos cargos vacantes en actas respectivas. 
Que no habiendo observaciones sobre lo resuelto por los Comités de Selección, corresponde 
aprobar el Orden de Mérito definitivo y notificar a los postulantes, a los efectos que se 
encuentra detallado en el Anexo I y que forma parte integrante de la presente. 
Art. 2º.- Notifíquese a los interesados, haciéndoles saber que podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y su reglamentación 
aprobada por Decreto Nº 1759/72 contra la presente, publíquese, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dr. Jaime Lazovski, A/C de la Dirección ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán”. 

 
ANEXO I 
ORDEN DE MERITO DEFINITIVO 
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